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Latacunga, 20 de octubre del 2011 

Sra. 

Narciza de Jesús Perez Aguilar 

Ciudad 

Estimada Sra. 

O Por la presente tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegida, mediante junta 

general extraordinaria de socios de la compañía celebrada el 4 de octubre del 2011 /para que se 

desempeñe en el cargo de GERENTE GENERAL 4e la compañía por un periodo de cinco añod de 

acuerdo al artículo décimo quinto del estatuto de la Compañía, para que la represente legal, 

judicial o extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La Compañía NARCIS SUPERMERCADOS S.A.tse constituyo mediante escritura pública en el mes de 

septiembre del año 2006 otorgada ante el Notario primero del Cantón Latacunga Lcdo. Hugo 

Alberto Berrazueta Pástor y; legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 12 del mes de 

Octubre del 2006 bajo el número 0225., 

    

    

PRESIDENTE ¿ 

   

    

Latacunga, octubre 20 del 2011 

  

    ñ Acepto nombramiento de GERENTE GENERAL DE LA COMP — 
ES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

       VA VENTANILLA UNICA EMPRESARIAL 
po, 

     
   

  

     

    
Sra. Jesús Pérez Aguilar 

       A 

€.C. 1802276376 ] Leda. Sandra Sánchez 
ASISTENTE ADMINISTRA      

  

   
ÁREA COMERCIAL 

Sucursal Ambato: Av. Rodrigo Pachano y 22 de Enero 
Sector la Victoria 
Teléfonos: (032) 452 189 / 855 408 / 452 831 A NE Ea 
Sucursal Latacunga: Av. Amazonas y Guayaquil CEE ET 
Teléfonos: (032) 812 573 / 808 099 
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“ 

¡«TÍFICO.- Mediante Acción de Personal número 879-DDTH-GADMCL, de 
 techa diez y siete de octubre del dos mil once, el Dr. Mario Barba asume como 

Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga 
ENCARGADO.- Que en esta fecha se ha inscrito el NOMBRAMIENTO que 

antecede, bajo la partida No. 158, constante a fojas 99 vta. y 100 en el Registro 
Mercantil a mi cargo.- Latacunga, a diesciseis de noviembre dos mil once.- 
Elaborado por: Ab. Milena Tenorio 
Aprobado por: Dr. Mario Barba     

 


